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Reglamento de Funcionamiento y se llevará a cabo el procedimiento descrito en el capítulo segundo 
del título séptimo de la Parte I de la presente Circular.  
 
Así mismo, durante la Sesión de Aceptación de Operaciones TTV de este día, la Cámara acudirá al 

sistema transaccional de la Bolsa, a través de una Sociedad Comisionista de Bolsa que sea Miembro 
del Segmento de Renta Variable y con la cual haya suscrito un convenio para realizar la compra de 
los Activos asociados al evento de Retardo.  Esta compra deberá realizarse por la totalidad de los 
Activos no entregados, en condiciones de mercado, bajo los lineamientos del mercado transaccional. 

 
4. En caso que se realice el calce de la Operación descrita en el numeral anterior, la Cámara realizará 

el Give-Up automático de la Operación.  
 

5. La Cámara solicitará la Compensación y Liquidación Anticipada de dicha Operación para la misma 

sesión (t+0). De no ser aceptada la solicitud, la Cámara solicitará la Compensación y Liquidación 
Anticipada para el día hábil siguiente (t+1) y en caso de no ser aceptada la solicitud de Liquidación 
Anticipada, se liquidará la operación en el plazo negociado. 
 

6. En la Fecha Teórica de Liquidación, la Cámara transferirá el efectivo correspondiente a la Instrucción 
de Liquidación a la Cuenta CUD de Liquidación. Dicho importe efectivo corresponderá al efectivo 
entregado por el Miembro en Retardo y, de ser necesario, adicionando el monto correspondiente a 
la diferencia entre dichos valores, el cual será cargado al Miembro Liquidador en Retardo para lo 

cual, la Cámara debitará la cantidad de efectivo resultantes desde las Cuentas CUD de los Miembros 
Liquidadores en Retardo y las transfiere a la cuenta CUD de Liquidación. 

 
7. Se realiza el cumplimiento de la operación de Buy-In y en consecuencia se da la transferencia de 

los Activos al Miembro Liquidador, Miembro No Liquidador o Agente afectado, finalizando el evento 
de Retardo. 
 
No obstante, lo descrito en el procedimiento anterior, la Cámara, por cada día que permanezca el 

evento de retardo, realizará el cobro de la consecuencia pecuniaria de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 4.6.1.6 de la presente Circular. 
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De no ser posible realizar la compra descrita en el numeral 2 del presente artículo, la Cámara solucionará el 
evento de Retardo mediante la Liquidación por Diferencias descrita en los Artículos 4.4.3.27., 4.4.3.30., 
4.4.3.34. y 4.4.3.35. de la presente Circular. 

 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
INCUMPLIMIENTO 

 

Artículo 4.6.2.1. Procedimiento operativo adicional para gestionar el Incumplimiento por parte de un 
Miembro Liquidador por la no Entrega del efectivo en la operación de regreso de una Operación Repo. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2.8.6.y 2.8.7. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 

y del Capítulo Segundo del Título Séptimo de la Parte I de la presente Circular, la Cámara por la no Entrega 
del efectivo en la operación de regreso de una Operación Repo podrá gestionar el incumplimiento del 
Miembro Liquidador de acuerdo con el siguiente procedimiento adicional: 
 

1. Una vez se realice la transferencia del Activo objeto de la Operación Repo a la cuenta de cumplimiento 
de la Cámara, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 1.7.2.3. de la presente 
Circular, la Cámara informará al Miembro Liquidador cumplido sobre la posibilidad que tiene de optar 
por recibir los Activos objeto de la operación. La comunicación de la Cámara será remitida el mismo 

día a la ocurrencia del incumplimiento, por medio de comunicación escrita y/o correo electrónico. 
 

2. El Miembro Liquidador cumplido, a través de su representante legal, deberá comunicar si acepta recibir 
los Activos objeto de la operación, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la 

comunicación a que se refiere el numeral anterior. En caso que el Miembro Liquidador cumplido decida 
no recibir los Activos objeto de la operación o guarde silencio, la Cámara procederá de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 1.7.2.3. de la presente Circular. 
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